
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 88050
Origen: Cámara Representantes - Osores Pereda de Lanza, Alba Estela
Análisis: Se denomina "Petrona Viera" a la Escuela Nº 210, Especial para Discapacitado Intelectual de Montevideo, que funciona en Avenida 8
de Octubre 2850.
Título: VIERA, Petrona. ESCUELA DISCAPACITADOS INTELECTUALES (MONTEVIDEO). DENOMINACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

15-12-1992 CRR 2462/1992 Entrada a Cámara de Representantes. 

15-12-1992 CRR 2462/1992 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:676 Página:94 Diario:2322         EDUCACIÓN Y CULTURA

15-12-1992 CRR 2462/1992 Texto proyecto inicial.  Tomo:676 Página:95 Diario:2322        

15-12-1992 CRR 2462/1992
Se distribuye repartido.  Rep.795/0  PETRONA VIERA. Designación a la Escuela Nº 210, Especial para Discapacitados
Intelectuales, del departamento de Montevideo.

16-12-1992 CRR 2462/1992 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

17-12-1992 CRR 2462/1992 Div.Comisiones envía a la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

14-07-1993 CRR 2462/1992
Comisión aprueba texto originario.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 57.
Informantes: -Informe escrito.. Informante: Osores Pereda de Lanza, Alba Estela Se aprueba por unanimidad.-

12-08-1993 CRR 2462/1992 Div.Comisiones recibe de la Comisión. 

12-08-1993 CRR 2462/1992 Div.Comisiones eleva. 

13-08-1993 CRR 2462/1992
Se distribuye repartido.  Rep.795/1  PETRONA VIERA. Designación a la Escuela Nº 210, para Discapacitados
Intelectuales, del departamento de Montevideo.

17-08-1993 CRR 2462/1992 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:682 Página:1651 Diario:2359         EDUCACIÓN Y CULTURA

24-11-1993 CRR 2462/1992

Moción de urgencia.  Tomo:685 Página:371 Diario:2393         : Amorín Supparo, Oscar Guzmán; Antonaccio Caorsi,
Marcelo José; Previtali Roballo, Sergio; Ferrizo Ferreyra, Luis Alberto; Delgado Sicco, Daniel Hugo

Intervenciones: Atchugarry, Alejandro        Pag. ini:372 Pag. fin:372

Borges Abemorad, Thelman        Pag. ini:372 Pag. fin:372
Díaz Chávez, José E.        Pag. ini:372 Pag. fin:372

24-11-1993 CRR 2462/1992 Discusión general.  Tomo:685 Página:447 Diario:2393        

24-11-1993 CRR 2462/1992 Discusión particular.  Tomo:685 Página:447 Diario:2393        

24-11-1993 CRR 2462/1992 C.RR. sanciona.  Tomo:685 Página:447 Diario:2393        

24-11-1993 CRR 2462/1992 Texto aprobado.  Tomo:685 Página:447 Diario:2393        

07-12-1993 CSS 1345/1993 Entrada a Cámara de Senadores. 

08-12-1993 CSS 1345/1993 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:358 Página:209 Diario:293         EDUCACIÓN Y CULTURA

16-03-1994 CSS 1345/1993 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

16-03-1994 CSS 1345/1993
Se ordena distribuido.  EDUCACIÓN Y CULTURA Dist.2669/0  Proyecto de ley aprobado por la Cámara de
Representantes.-

15-06-1994 CSS 1345/1993
Comisión aprueba texto originario.  EDUCACIÓN Y CULTURA Informantes: -Informe escrito.. Informante: Millor
Coccaro, Pablo. Firmante: Pereyra, Carlos Julio; Zumarán, Alberto; Arana, Mariano; Ramírez, Juan Andrés; Bouzas
Marchese, Carlos Alfredo; Hackembruch, Tabaré

12-07-1994 CSS 1345/1993
Dir.Gral.Comisiones eleva.  Con los siguientes antecedentes: 1) Proyecto de ley aprobado por la Cámara de
Representantes. 2) Exposición de motivos. 3) Informe de la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de
Senadores.-

12-07-1994 CSS 1345/1993 Recepción del informe por parte de Secretaría. 

02-08-1994 CSS 1345/1993
Se distribuye repartido.  Rep.846/0   PDF   "PETRONA VIERA". SE DESIGNA CON ESTE NOMBRE LA ESCUELA
ESPECIAL Nº 210 DEPARTAMENTO DE MONTEVIDEO, DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
(ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA).

03-08-1994 CSS 1345/1993 Antecedentes.  Tomo:361 Página:345 Diario:336        

03-08-1994 CSS 1345/1993 Texto proyecto inicial.  Tomo:361 Página:345 Diario:336        

03-08-1994 CSS 1345/1993 Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:361 Página:345 Diario:336         EDUCACIÓN Y CULTURA

03-08-1994 CSS 1345/1993 Discusión general.  Tomo:361 Página:301 Diario:336         Se vota afirmativamente (20 en 20, unanimidad).-
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

03-08-1994 CSS 1345/1993
Discusión particular.  Tomo:361 Página:301 Diario:336         Se vota afirmativamente el artículo único (20 en 20,
unanimidad).-

03-08-1994 CSS 1345/1993 C.SS. sanciona.  Tomo:361 Página:301 Diario:336        

03-08-1994 CSS 1345/1993 Texto aprobado.  Tomo:361 Página:345 Diario:336        

16-08-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16555      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

19-09-1994 CRR 2462/1992 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 18
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